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COPIA 

SCRITURA No. 2,448 DE Mo. DE FEBRERO DH 2000 

Porla Cual la sociedad anónima denominada SAULT INVESTMENT INC, 
¿A otorga Poder General a favor del Señor CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADE. 
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otorga Poder General a favor del Señor CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADESG | 

Panamá, 14 de Febrero dlel 2000. 

  

En la Ciudad de Panamá, 

  

ital de la República y Cabecera del Civ 

cuito Motarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes de 

Febrero del año dos mil (2000), ante mí, CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, 

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de iden 

tidad personal número cuatro-cienlo uno-dos mil trescientos cuarenta 

y cuatro (1-101-2344), compareció personalmente el Licenciado ALI 

  

Ls 

VIANOR HERRERA VILLARREAL, varón, mayor de edad, casado, abogado. 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número siete-setenta-mil cuatrocientos cinco (72-70-1405), persona a 

quien conozcorsen su carácter de socio de la firma de abogados ICAZA, 

GONZALEZ-RUTZ £ ALEMAN, Agentes Pegistrados de la sociedad SAULT 1N- 

VESTMENT INC. El compareciénte comprueba su capacidad y facultades 

para otorgar poder en nombre y representación de SAULT INVESTMENT 

INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la Ro 

pública de Panamá, mediante Fs 

  

critura Pública número doscientos 

“ochenta y siete (287) de trece (13) de Enero del dos mil (2000), 

Notaría Novena del Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el 

Registro Público, Sección Mercantil (Micropelícula) a Ficha tres- 

«cientos setenta y tres mil ciento ochenta y siete (373187), Docu 

mento sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho (65548), desde 

el diecisiete (17) de Enero del dos mil (2000), entregándome a mí, 

el Notario, copia firmada del Ara, «de una Reunión celebrada el día 

once (11) de Febrero del dos mii (2000), por la Junta Directiva de 

la sociedad, la cual se agrega «al protocolo de la presente Escri   
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pon E | : : oz 7 z 
| tura y en EA pi si cons. la autorización con LE ¿para 

1 Ñ , ONO 
| esta EscritudalaDEjgí el carács 
1 

> 

: que en nonbre y «de SAULT INVESTMENT INC., 

' 
y 

¡ OoLorgue un Podez General a  Javor «del Sr. CARLOS ALBERT 

j 
1 

1911, piso 11, oficina 3, Guayáquil, Ecuador, para que actuando 10h 
, 

dividualimente, represente a la sociedad en cualquier parte del 

mundo, con las siguientes facultades: -- 

---=-a) Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con 

relación a ellos toda clase de contratos. Exigir, cobrar y percibir 

  

cualesquiera cantidades de dinero + de 

  

otras especies dy se adeudan 

a la soviedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que | 

Sean necesarias. on --o-- 

<<<) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad on 
¡ 

cualquier banco, compañía fiduciaria, 

  

firma o institución que a da 

y establecer las reglas para su operación, inclusive la forma en que 

deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea que dichas 

cintas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de 

pago arroje o no un crédito a favor de la sociedad, Y ya sean pa- 

gaderos a la orden del apoderado y para acordar el saldo que arroje 

cualesquiera de dichas cuentas. +... ---- 

-==-CG) Megociar en acciones, bonos, valores, títulos de cr 

  

dito, pagarés, lelras de cambio, giros y cambio extranjero, inm- 

cluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones 

  

en  compañí 

constituidas o en proceso de organización o reorganización, afianza 

o participar en el afianzamiento de ventas de acciones, bonos, valo: 

res, títulos de crédito, pagar 

  

. Jetras de cambio y giros, y ejecmn- 

Lar y entregar cualesquiera y todos los documentos y llevar a cabo 

todos los actos convenientes pera el cumplimiento de tales contratos 

o convenios.             
  

  

       



        

    
       

   

    =— e. 

Cirma de corredores o $ loscicuesón 

ciera y establecer las reglas para la operación de dichas,cl 

2ooo--=-) Librar, endosar, negociar, descontar. entregar Pp 

Ipósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria. 

llinstitución, cualesquiera cheques, daizos, letras de cambio, pagarés, 

certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones para el 

pago de dinero y recibir el producto de ellos.----==-=-=-> Lon... 

E ' Mi Ln f) Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio on 

1 

  

otras órdenes para el pago de rlinero que en cualquier tiempo scan 

gírados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 

cualquier banco. compañía: fiduciaria u otra institución financinra 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen pad 

=--- g) Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos 

en otra forma" de crédito y fijar los tipos de interés y otras co- 

misiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como garantía 

de “cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, hipoteca, 

anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea oriqi 

nalmente o en adición oO sustilución, ac 

  

ones, bonos, valores uu. 

otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta o dis 

posición de la garantía que so estime conveniente y Lambién para 

extender y entregar cualesquieta decumentos o declaraciones que se 

requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado con préstamos 

sobregiros o adelantos. ===. ocre o==-== 

Lon oo- h) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión po- 

lítica de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones del 

Préstamo. === =esr=oca al cio e + momo mos 

An 1) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, comi     
  

VUIg1o 

   



  

   

     
            Y A 

5) custquier otro carác    puede ser a base de com 

Sono j) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los negyo- 

1 

cios de la compañía y da en arrendamiento los bienes de ésta, fi- 

jando en cada. caso el canon correspondiente los plazos, sin li- 3 > L 

aitación alguna, «+. ma bs mee a 

  

¿<-k) Comprar, permutar y en ota forma adquiriv bienes mueble 29 

  

o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera otra 

forma, ¡importar o exportar toda clase de mercancías, productos y 

efectos, hacer todos Jos contratos mecesarjos para su CLtransportae y 

ejecutar todos los actos que pxira ello fuesen necesarios, como 

  

obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

Negocio requiera... mmm 

Lon” - 1) Celebrar contratos de Luda clase y descripción.==o-o-=oe mms: 

------10) Representar «a la sociedad en Jas asambleas de accionistas u 

otras corporaciones similares en que la sociedad tenga acciones u 

otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su nombre, cobrar y 

recibir los dividendos o distribución en otra forma de las ganancias 

o cualquier otro fondo que corresponda a la sóciedac. 

=-----1) Representar a la sociedad ante los órganos 0 poderes 

públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera nego- 

ciaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, pro- 

seguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a Lodas las accio- 

nes, juicios u OLros procesos y representar: en ellos a la sociedad 

y también intervenir en nombie de ésta cuando lo estime conve- 

niente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gestión o reclamación y de los r+er usos interpuestos. 

  

-A4) Transigir los pleites. dudas 0 diferencias que ocurran 

relativos a los derechos y las «1 ligaciones de la sociedad; prorro-     
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REPUBLICA DE PANAMA 
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JOTARIA TERCERA DEL CiACUI 

    

   
    ER OS 

ión o ES tirse en  prdmd 

instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contiar la 

solver posiciones, renunciar los Yrecursos 0 los téxminos tegpl 

transigirx, comprometer, otorgar A los árbitros facultades de 

tradores, acordar convenios y percibir. rro ba 

Soo .-- o) Extender todos los documentos, incluyendo documentos not. 

riales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la com 

'derechos. gastos o impuestos que Ls) 

1 

| 

      

pañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos los 

  

negocios causen.==------ 

eo .-- p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

de ¡sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderado 

estime convenientes o necesarias. - LIE URL AU EI AR DE 

Ln oo-- a) Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o dentro 

del páís, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de yo- 

servarse el ejerci 

  

:io de las facultades que en él se confieren; y 

revocar cualesquiera sustituciones que hubiese Delos «uns hindaóa mies - 

SoY) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en neudocios que le interese, ya se reliern 

a actos dispositivos 0 meramente administrativos, en cualquier 

parte del mundo. ----====o=-.=-.-- 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, el 

siguiente documento, el cual dice asiiooroorronr er 

men “ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA====- 

SATA GE Amman ms on w "DE a 

e SAULT''- INVESTMENT INC. ===. ooo. 

  

  --Una reunión de la Junta Mirectiva de SAULT INVESTMENT INC... 

sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes de la República 

de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá, el día 11 de felne 

ro del 2000, a las 9:00 a.m 
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“encontraban presentes:-       
   

  

   

QUIE RUIZ R ===" z 

  

RITA Yo DE RIAD ema 

¿ILIA T. SUCRE G.- . 

ee EL Sr. EZEQUIL RUIZ R., Presidente de la Sociedad, actuó 

como Presidente de la sociedad, y CECILIA T. SUCRE G., Secretaria 

de la sociedad, actuó como Secintaria de la misma. === mmm. 

---Las personas arriba mencionadas, quienes constituyen Lodo: 

los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión, 

renunciando al aviso previo. Le 

--El Presidente declaró abierta la sesión e informó que exa 

to 
po 

| 
| 

L 
| conveniente para los intereses de la sociedad otorgar un Poder GQu- 

neral a favor del Sr.    CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADE, para que 

actuando individualmente represente a la sociedad en cualquier paulo 

del imusnco. ==-=-Por moción debidamente presentada y unánimenanteo 

tapro-bada, se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, 

Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para que por medio de 

uno de sus socios otorgue un Poder General a favor del Sr. CARLOS 

ALBERTO RAMOS ANDRADE, para que actuando individualmente, represente 

ja la sociedad en cualquier parte del mundo, con facultades expresan 

' para transferir, enajenar, hipotecar o ejecutar cualquier otro 

acto de riguroso dominio, así como Lambién con facultades especiales 

¡bara comprometer en árbitros O amigables componedores y para que 

- promueva cualquier clase de pleito o juicio ante cualquier Ctxibunal 

de cual-quier jurisdicción y para que la represente en cualquier- 

  

| 
1 
¡pleito o juicio que en su contra se promueva ante? 

| cualquier tribunal de cualquier jurisdicción, con facultades 

| BOSA AS para recibir, comprometer, deferir el Juramento, desi: í 

1 
y transigir, y en los demás términos y condiciones que estimo, 

conveniente para los intereses de la sociedad poderdante.--=====*o-      



   SA 
y PI 

A. iendo o 

(£do.) Ezequiel Ruíz R.======--=- o" (fdo.) Cecilia T. Sucr 
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QUIEL RUIZ R.- can CECILIA TV. SUCR 

  

a oo SECRETARIO” 

  

ses cl 

  

IDENTE 

  

El suscrito Motario deja constancia de que esta Escritura Públie 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado A 

fixma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, <=... n* .. 

ooo oLeída como le fue esta Escritura al compareciente en pro: 

Ñ sencia de los testigos instrumentales Señores Leonidas Calvo Pinzón, 

con cédula de identidad personal número cuatro-ciento doce-setecien 

tos noventa y ocho (4-112-798). y Hexzhi Gloria Zapata, con cédula de 

identidad personal número cualre-ciento cuatro-dos mil cuatrocientos 

diez y ocho (4-104-2418), mayores de edad y vecinos de asta ciudad, 

a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió 

su'aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

Léon Esta Escritura lleva el número dos mil cuatrocientos cua- 

renta A 2,448--==-=--=-- -- 

(fdo.) ALEXIS V. HERRERA.------Leonidas Calvo Pinzón.+-+ <Mexhi 6. 

Zapata.-----=--CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Motario Público Tercero. - 

  

SAA Concuerda con su original esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

catorce (14) días del mes de Febrero del año dos mil (2000).    
« |PEsta Escritura: consta de cuat    

        
  

 



  
  

  

  

     

    

   
     

       
   

  

   
    

Lanfraserito funcionario de 
glizaciones del Ministerio de 

Exteriores debidamente antorizado 
para este acto 5 

CERTIFICA: 
Qué ld Jima que antecede y quedico: 

.e MA 

RUBIO LACAYO ALVAREZ 
LA A A rai 

nica del fincióona ido que cldía 1 

2000 sio, 

erniacl cago de, UGLacio 

  

UOterta Pobiiica 

  

   

Pinedo 13 mole, _LebrEero año, 2000. 
Aimenticación Ne _ 1920. eo 

y / 

iy / 
   ce E 
OLD MARÍA SIERRA Cataño ¿e Ftumo Auloizogo Dección de Aulonticucionos y lonpulizaciono Minfsterí 

: 
( 

4 

A a - S ; Este Ministerio no asione espa did LEER tenido 
del documento. 

Pira del fiicionadio. 
  

   

  el tele 
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 dell 

Notarial reformada por el Decreto Supremo Número 238 , 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial NoJ684 

del 12 de Abril de 1.978,DOY FE Que la copia poca 

que consta de..* e. «fojas esigual al docu nto 

AASULA DO GENERA ue se me exhibe.- Guayaquil 1 3 MAY 2015 

DE ECUADOR EN PANAMA 

    
ce 

    

    
   
   

AUTENTICACION Mo. : 28/00 / 
LOS 

quit 

Presentada para avtenticar ul 
Que antecede, el suscrito ps 
que es auténtica. siendo la bi 
en todas sus actuaciones, él 
señor (a) 

QLDA, MARIA SIERRA CATAÑO.. Funcionaria Autorizada de 

  

       

  

    

   
saelizaciones del 

hRisterio de Relaci Exteriores, PARTIDA ARANCELARIA ato 
DERECHOS RECAUDADOS : 
PANAMA, 16. DEE 
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Y ontoruidad esa e 3lfontón GuayaJa1) 

Cuy $5 que la fotocopie y)ref: 
dojes us cxoota ol Aogups : 
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ao Jojas e O EA 
que consta dl oo... sed 

que se me exhibe. - Guéyaquil 
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DR. Humberto Mo 
ROTARIO XXAVHIDE GUA! AQUIL





CERTIFICADO DE VOTACIÓN ad mo. OD cdaERO ad 

0247 021-088 1201283072 

pe RAMOS ANDRADE CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 

CANTÓN ZONA: 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

an 100 1 

AN 

s 

e REPUBLICA DEL ECUADOR e 
PURELCIÓN AE So 

TONER ERARIO e 

cómnaoe CIUDADANÍA — 
erro. > PEPEAIDOS Y TAGINIRES 

y CARLOS MBERTO 
q dE LARGA: CINE 
en BATA 

     

   

GUAYAQUE. 
CARDO, 

PECAR DE 
se MAL API 

e sp mM 

ELECCIONES     

  

    
     

          

y ECUADOR 
A acia 
cas) MN TRANSPARENCIA Io 

CIUDAPANA (03 

ESTE DOC JE USTED 
SUFRAGÓ Es ORAL 2017 

FARA TODOS 
Y PRIVADOS 

        

INERCIA PR 

APEUGDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMOS CARLOS / 

APGIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE y 
ANDRADE ROSA Ex E 

VUGAR Y FECHA DE SACEDA a á 
GUA ed . 2010-07-07 Pets Die Jue 
FECHA DE. qq € E BZ s 
2022-0' Es 2 HIRECT "TAMA DEL GOBIERNO 
RS A A 

IDECUIRO1283072<<< <<< 
630928M220707ECU<<<<<a<e<<< coa 

RAMOS<ANDRADE<<CARLOS<ALBERTO< 

   

  

    

    

2e conformidad con el numeral 5 del A 

Notarial reformada por el Decrelo Supre] 

Marzo 31 de 1.978, publicada an el Reg 
dei 12 de Abril de 1.975, DOYFE Qu 

que consta de... 

   
DR. Humberla 

ROTARIO XXXVI! SE   





Declaración Jurada — Sociedad     ERIKA ILIANA VERA MORETA en calidad de Secretaria de la SOCIEDAD, con document ¿A A 

identidad personal N” 1201283072 y_0915612782 respectivamente, actuando en nombre Y ===" 

representación de SAULT INVESTMENT INC., sociedad inscrita bajo Ficha No. 373187, bajo las 

leyes de la REPUBLICA DE PANAMÁ, en lo sucesivo la SOCIEDAD, y debidamente facultado (s) 

para este acto, por este medio declaro (amos), bajo la gravedad de juramento, y a fin de dar 

cumplimiento a las leyes, los acuerdos, los reglamentos y/o a cualesquiera otras normas, sean 

de carácter nacional y/o internacional que son o lleguen a ser aplicables a este propósito en la 

República de Panamá. Que el (los) accionista (s), socio (s) y/o beneficiario (s) final (es) y real 

(es) de la Sociedad antes inscrita y de sus cuentas de depósito y/o de inversión, cuando 

corresponda, es (son) la (s) persona (s) que se identifica (n) a continuación: 

  

(Listar todos los accionistas o beneficiarios con 10% o más de participación o listar mínimo los 5 accionistas o beneficiarios más 

relevantes en caso que su participación sea menor al 10%.) 

  

  

Coloque NO 

Nú da sino tiene 

uraaro e otra *US Person indique el 
documento de £ e e . ; 

Nombre Completo identidad Nacionalidad nacionalidad. | (coloquesi | porcentaje de 

AREIiaa Si la tiene ono) participación 
personal £ 

colocar cuál 

es. a 

CARLOS ALBERTO | 1201283072 | ECUATORIANO NO NO 100% 

RAMOS ANDRADE | 
  

  

                  
  

*US Person: Es toda persona nacida o con ciudadanía adquirida y/o residente en territorio de los Estados Unidos de América (EE 

UU), incluyendo Samoa Americana, Guam, Islas Marianas del Norte, Puerto Rico e Islas Virgenes de los Estados Unidos y cualquier 

otro territorio que según la normativa norteamericana se incluya dentro de esta definición. Esto aplica igualmente a US Person 

que sea(n) accionista (S) sustancial (les) (10% o más) de cualquier persona jurídica local o extranjera. 

igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que a la fecha todas las acciones, 

participaciones o cuotas emitidas y en circulación de la Sociedad son nominativas y, por lg 

tanto, la Sociedad no tiene emitidas acciones, participaciones o cuotas al portador. 

De conformidad con el numeral 5 
Me(nos) obligo(amos) a notificar inmediatamente a Banisi, Sa aladas, «SHbsiciar as 

sucesoras, en un plazo no mayor a 30 días, mediante la presentagión de pa enaldacla 

     

   

sean “US Person”. 

cum 3 de == de e 

  

  

nú Firma 

  

  

  

  
Nombre: Ab. CarlobAiBerto Ramos Andrade Norabré: Ec. Erika iliana Vera Mbreta 

No. Doc, Idetidad Personal: 1201283072 No. Doc. Identidad Personal: 0915612782 _ 
    Cargo: PRESIDENTE Cargo: SECRETARIA   
     




